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EL ÚNICO TEMA Todo esto nos dice que hay campo I primeros momentos so recibieron del 
para esperar atenuaciones considera- I Extranjero, atribuyendo á algunas 

inmímnil I bles á nuestros perjuicios. I Rapúblicas actitudes idénticas á la de
ALl 11 Uu I Por oso hacemos bien esperando. | ios Estados Unidos.

De lo que es preciso que nos ocupe-

Mf íl€ KTOTTTD A T DC I ™os, que se ocupe el Gobierno en pri- 
liüo mnUlnllllBD mer término, es de atender á los pro-

ASCENSOS PLANTILLAS I SOBRESUELDOS

„ . ... , , ,, . i Memas españoles y de bascar compon- I ■
Es Imposible «ustraersa alambiente; I saciones á esos perjuicios ain esperar I 

nadie piensa seriamente en otra cosa I ¿ que se resuelvan las cosas ellas OF 
que en la situación internacional, ni I s0¿ga VQ
seguramente complaceríamos á núes- 
troi lectores hablándoles d e otra cues •
Uón, aunque mucho lee interesara, La contestación 
puesto que ésta ea la de mayor inte- I , 
rés hoy para todos, no ya en España I 3 |3 h¡Ota 061 blOQUOO 
sino en todo el mundo. |

La extensión y la inteneidad de eeta i 
guerra es tal, que en su torbellino 
gigantesco arrastra los intereses par
ticulares, que tan egoístas suelen ser.

No debemos decir que la preocupa- 
oión ha parado, porque permanece y I 
durará^aún mucho tiempo.

Lo que puede afirmarse es que es
tamos en pleno período de cordura y 
de seriedad; que, á pesar de las indi- 
naciones de los partidarios de éstos ó 
de aquéllos, es unánime la opinión de 
mantener la neutralidad y de fortifl- I 
car al Gobierno en su delicadísima I 
actuación, y que se tiene completo I 
criterio de que en la contestación á la 
Nota de loe Imperios centrales ínter- 
preta los deseos de la nación y defien- I 
de sus derechos hasta donde las clr- 
cunstancias permiten.

Tras de los primeros momentos en 
que la gravedad de la Nota alemana 
hizo suponer determinadas actitudes | 
en los diversos países neutrales, ha 
venido la calma, y la realidad nos di
ce que no hay ninguno que haga lo- 
euras.

La república norteamericana ha 
roto las relaciones con los Imperios 
centrales, sin duda por diversas cau
sas que no se dan en ningún otro país. , 

Son de origen inglés los yankts, y 
es lógico que sientan las naturales 
simpatías de raza; constituyen una na
ción industrial y comercial por exce
lencia, y se comprende que la compe
tencia alemana les fuera tan molesta 
como á los ingleses. Estos ejercieron 
siempre la hegemonía en los mares; 
mientras los norteamericanos la ejer
cen en el Nuevo Mundo y pugnan por 
extenderla al Asia oriental, lógico es 
que anhelen compartir el dominio in
dustrial y mercantil del mundo con 
sus próximos parientes los brítanos.

A éstos se oponía la expansión for
midable de la industria y el comercio 
alemanes, como á aquéllos les salió un 
terrible rival con el Japón. Se expli
ca que hayan ayudado y continúen con 
más eficacia aún ayudando á los ingle
ses contra Garmania, por si algún día 
ellos piden á Alblón que coopere con
tra loe nipones.

Desde luego, no nos referimos á que 
estas sean las intenciones del Gobier
no de Wáshington, sino al espíritu del 
pueblo yankee, que, por otra parte, se 
sentirá molesto con el detestable re
sultado de los intentos pacificadores 
de su presidente.

Su amor propio no perdonará á los 
teutones que, á raíz de proponer 
Mr. Wilson que le permitan iniciar la 
paz, hayan salido con la guerra sub
marina á todo trance.

Los demás pueblos no están en esas 
condiciones, y van á ser pocos los que 
imiten á la República americana»

De Holmda se dice que está decidi
da á ir á la guerra; tiene tan cerca el 
incendio, que no sería extraño que 
prendiera en ella. Sin embargo, no 
hay confirmación de la ruptura, y 
acaso no llegue á ella.

Asegurábase que el Brasil no vaci
laba en romper las relaciones con los 
Imperios centrales, por su parentesco 
con Portugal, y en cambio se sabe 
que ha contestado á la Nota conser
vándose neutral.

Debe creerse que las otras dos na
ciones ddaA B G sudamericano harán 
otro tanto.

Y si, en efecto, Argentina y ChíU 
b í«u n-utr» s, h n ’e hacer 1 
coLtrarío ¡>8 demas r , úDlicas.

Suecia, Noruega y Dinamarca tam
bién procuran permanecer fuera del 
conflicto.

Gomo, por otra parte, está en el in
terés de Alemania no aumentar sus 
enemigos, dentro del sistema que ha 
adoptado, hará todas las concesiones 
posibles, y ya se dice que ha modifi
cado las condiciones del bloqueo en 
obsequio á Holanda.

Va á resultar qu® únicamente les 
Estados Unidos cambiarán de postura, 
y no es tampoco un hacho que hayan 
de ir á la guerra, por muy inminen
te que sai el peligro, que sí lo es.

Aún podrían los alemanes modifl- 
W ligo y tal vez lq evitaran,

El presidente del Consejo dijo ayer 
á los periodistas que i las cinco de la 
tarde había quedado entregada la 
Nota i los embajadores de Alemania 
y Austria, y telegrafiado á nuestros 
embajadores cerca de estos dos Go
biernos.

«Su texto—decía el conde de Roma- 
nones—se hará público aquí inmedia
tamente que nuestros embajadores 
hayan acusado recibo y comunicado 
que la han entregado.

No debe despertar aquí gran expec
tación el texto de dicho documento 
desde el ínstante¿en que se ha dicho 
ya en la Prensa hasta dónde se puede 
ir y de dónde no puede pasarse.

Lo que queda por conocer es una 
cuestión de literatura.»

El Sr. Salvatella preguntó al presi
dente si se comunicaría la Nota á la 
Cámara ana vez que se supiera que 
había sido entregada; contestándole 
el segundo que no, porque á las Cá
maras eran otras materias las que se 
les entregaba, es decir, las que pu
dieran ser objeto de deliberación.

Se facilitará solamente á la Prensa 
para que de ese modo pueda conocer
la toda España.

Tiene descontado el conde de Ro- 
manones que la nota no gustará á los 
partidarios da unos ni de otros beli
gerantes; pero confía más en la sere
nidad de estos últimós que en la de 
los amigos de los primeros.

LOS NEUTRALES
Van recibiéndose noticias acerca de 

la actitud que tanto los países neutra
les de América como ios de Europa 
adoptarán respecto á la nota de Ale
mania.

Todas las noticias convienen en que 
los países á que nos referimos no pa
recen dispuestos á romper la neutra
lidad, limitándose á protestar en for
ma más ó menos enérgica contra la 
conducta de Alemania; pero ninguno 
quiere llegar á la ruptura, rectifican
do esto algunos^ informes que^^en los

He de

CAPELLANES 
LA ARMADA

El señor arzobispo de Tarra
gona, ha pronunciado en el Se
nado un discurso pidiendo me
joras para capellanes de ia Ar
mada; he aquí las palabras del 
ilustro prelado:

dirigir—-empezó diciendo —■ un
amistoso ruego al señor ministro de Mari
na, que comprenderá tres puntos, los cua
les procuraré exponer de la manera más 
breve posible.

Son estos tres asuntos: ascenso de los ca
pellanes castrenses de Marina, plantillas y 
gratificaciones.

Por la ley de 3 de maye de 1911, se de
terminó que los que en aquella fecha lle
vaban veintidós anos en el empleo de alfé
reces y tenientes de navio, ascendieran in
mediatamente. be dice en ella que lo mis
mo se dispone respecto a sus asimilados; 
asimilados son los capellanes de Marina; y 
seria una ley poco explicable, no diré in
justa, si tuviera sus efectos tan sólo relati - 
vamente a la época en que se promulgó; si 
siendo las circunstancias las mismas para 
algunos, no se pudiera aplicar ahora. Por 
eso, varios capellanes se dirigieron á su 
señoría pidiéndole que los beneficios de esa 
ley se apliquen á los que entre ellos llevan 
mas de veintitrés y veinticuatro años de 
servicios, be han informado favorablemen
te sus solicitudes; todos los Centros están 
conformes; yo deseo que b. ti. dicte pronto 
una resolución conforme a lo pedido.

i.a« plaetiiíes.
La plantilla de ellos estaba muy, bien, 

cuando se oreó en el año 1909, determinán
dose que hubiese once capellanes primeros 
y quince capellanes segundos. Todas las 
necesidades espirituales da la Armada que
daban entonces satisfechas, pero después, 
s»ñor ministro, se oreo el regimiento expe
dicionario de Africa, asignándosele un pri
mer capellán, se abrió la Escuela Naval 
Militar con otro primer capellán, y b. 8. au
mentó la plantilla, con lo que resultan 
perjudicados dos segundos capellanes, que 

' a estas horas hubieran ya ascendido.
bu señoría acaba de disponer que se ve- 

i rifiquen oposiciones para proveer algunas 
I plazas vacantes de capellanes de Marina, y

quiere que se provea una sola inmediata • 
mente y dos más tarde, es decir, tres. Pues 
bien, señor ministro, eso es muy poco. 
Hay lo menos seis de capellanes segundos, 
vacantes. Está vacante la del regimiento 
primero y la del segando de Infantería de 
Marina; la de eventualidades; los acoraza- ) 
dos «Pelayo» y «España» no tienen sino | 
capellanes primeros en comisión, y debía | 
haber ya un capellán para el acorazado j 
«Jaime I».

De modo que seria conveniente hubie e j 
oposiciones pronto para que no quedaran i 
sin poder cumplir sus deberes religiosos, [ 
sin auxilio espiritual, loa oficiales y sóida- 
dos de la Marina.

' Gratlfl oaoi o nes.
Hay otro punto, que también interesa I 

muchísimo; el de los sobresueldos á los oa- I 
pitones y sus asimilados, que se concedió 
al Ejército por Real orden de 20 de agosto 
de 1886, y por R. D. de 14 de febrero de 
1911 se hizo extensivo á la Armada. En su 
articulo 5.° terminantemente se dice que 
gozarán de ese beneficio «todos los oficiales 
de los Cuerpos de la Armada en casos y ' 
condiciones análogas». Casos y condicio
nes análogas reunen los individuos del 
Cuerpo Castrense de la Marina, los cuales 
acudieron á 8. 8. (por lo menos me consto 
de algunos de ellos), y se lea contestó con 
razones que no me parecen conformes con 
la realidad ni con la ley. Dice 8. 8. en esas 
contestaciones que, puesto que no hay so
bresueldo para los capellanes del Ejército, 
y se trata de una ley de asimilación, tam - 
poco puede haberla para los capellanes de 
la Armada, y no tiene S. 8. ea cuenta que 
en la época en que se concedió ese sobre
sueldo á los asimilados de los capitanes en 
el Ejército, no se había verificado la asi
milación de los capellanes, que se hizo 
mucho más tarde, en tiempos del general 
Linares.

Además, 8. 8. podrá ver que no se habla 
de los maquinistas de la Armada en aque - 
lia ley, y no obstante, 8. 8., con muy buen 
acuerdo, les concedió el sobresueldo indi
cado. Suplico á 8. 8. que, volviendo sobre 
su acuerdo, incluya en la percepción de es
te beneficio á los individuos del Cuerpo 
eclesiástico de la Armada.

El ministro de Marina contedtó, prome
tiendo estudiar estos asuntos para hacer 
justioia en algunas de las peticiones for
muladas, y justificando no haber abordado 
otros asuntos, como la ^modificación de 
plantillas, que se hará tan pronto se resta
blezca la normalidad.

ESCENAS DEgLA^GUERRA —Un al
to on la marcha —El  regimiento, en ca
mino para el «frente», hace na alto en la 
marcha; se reponen las fuerzas agotadas 
por las jornadas y se esperan órdenes del 
cuartel general; bajo los amplios soporta
les de un edificio, que tal vez fué fábrica 
donde las horas marcaron el trepidar del 
trabajo, we M «mor y vida, aparea el ga

nado, dormitan los bravos «peludos» sobre - 
sus mochilas y reposan los carromatos que ¿ 
conducen las raciones de comida para la 
tropa.

Es un momento de quietud, una tregua 
que los rancheros aprovechan condimen
tando el rancho, que hace más suculento 
y exquisito el apetito y la juventud de los 
que le esperan jovialmente.

El operador, al enfocar este rincón sere
no que evoca días de calma, ha sorprendi
do á la pareja de ciclistas que, junto á sus 
máquinas, parecen dispuestos á prestar ser
vicio á la primera orden. Tienen el aspecto 
de hombres curtidos en la luoha y el repo
so en el gesto de quien ya lo ha visto
todo,

Roberto.

UNI OPINION AUTORIZADA

CoDsecieBCias par® España
de la guerra submarina

Hemos tenido ocasión— diñe «La Epo- 
oa»— de hablar con persona que, por el im
portante cargo que desempeña, y por su 
competencia en los asuntes relacionados 
con la navega ión de nuestros barcos, po
día emitir juicio autorizado sobre las conse
cuencias que podrá tener para nuestra na
ción el bloqueo de las costas de Inglatera, 
Francia é Italia y una zona determinada 
del Mediterráneo. Con gusto la transcribi
mos.
i..... V
—El bloqueo decretado por los Imperios 

centrales lleva aparejado un grave quebran
to para nuestra riqueza nacional. ,

Con esas medidas vamos, en primer tér
mino, al daño de nuestra agricultura, pues
to que se nos impide importar unas 60.000 
toneladas de sulfato de amoníaco, que vie
ne de Inglaterra, y 3 ó 4.000 toneladas de 
fosfatos que recibimos de Africa; todo lo 
cual es de absoluta necesidad para nuestras 
faenas agrícolas, como lo, son la importa
ción de los cáñamos de Livorna, yutes de 
Calcuta, carbón de Inglaterra y otros pro
ductos de los cuales no podemos prescin
dir. , ,

—Cierto que puede traerse carbón de 
América; pero su precio sería tan conside
rable que no podría adquirirse; de modo 
que traerá la nueva guerra consigo, si para 
ello no se halla algún remedio, la parali
zación de un gran número de industrias y 
la carestía de la vida. . .

Debe tenerse presente que la suposición 
de que los Altos Hornos de Bilbao están ca
pacitados para dotar al país de los fosfatos 
que son preciaos para nuestra agricultura, 
es un tanto ilusoria, puesto que su produc
ción es escasa para remediar el conflicto.

-i...?
—Claro es que á todos los males que 

traerá consigo esta falta de importación de 
artículos tan necesarios para la vida nacio
nal, hay que sumar el que el nuevo blo
queo decretado por los Imperios centrales 
ataca nuestra exportación. .

Viven las provincias de Levante, las is - 
¡ las Canarias y las Baleares de la exporta - 
I oión de aceites, verduras y frutad, y á la 

pérdida de esos mercados, que se nos cie
rran, vendrá aparejada la huelga forzosa 
de los obreros del campo, empleados en el 
cultivo y recogida de frutos; los acarreado- 
res, cargadores de los muelles, estibadores 
y tantos otros obreros, cuya situación, por 
falta de jornales, llegará á ser dura, sin 
contar con que todo el tráfico en las vías 
de comunicación sufrirá también, porque 

| no todos los barcos podrán ir á la navega- 
I oión con América ni al cabotaje, por lo 
I cual se verán condenados á ser amarrados 

en los puertos, para evitar los atentados 
I que contra ellos puedan cometerse, tan 
I pronto como salgan de la zona minúscula 
I de navegación que nos ha sido señalada.

—¿.....? .
—Creo que para evitar todo esto pudiera 

I haber uu medio.
Entablar diálogo con Alemania, para 

llevar á su Gobierno el convencimiento de 
| los graves perjuicios que á España ocasiona 
I esa medida. Pero ese diálogo debe ser tele- 
| gráfico. Urge la solución, y no es el mo- 

mentó de andaras con Notas de cancillería.
I -¿..... ? .

—¿Si no obtuviéramos lo que pedimos? 
| Pues demostraría que Alemania tiene dos 
I criterios distintos: uno para aplicar á lo 

que le conviene, y el otro para los demás, 
I puesto que nosotros, al pedirle que dulcí- 

fique, en lo que á España se refiere, esas 
I condiciones, no hacemos más que repetir 
I su teoría de que, ante todo, es preciso vivir, 
I y para ello necesitamos esas condiciones, 

no olvidando que á los Estados Unidos se 
I les permite, por la Nota del bloqueo, que 

una vez por día oircals si barco portador 
I del correo, y destinado al transporte de 
I viajeros, entre Flessinga y Soutwold.

-i..... ? •
I —Claro es que la negativa á nuestra jus

ta petición nos traería una situación muy 
I difícil; pero nosotros, después de declarar 
I que estamos dispuestos á conservar siem- 
I pie nuestra neutralidad, y que no hay por 

parte de España la menor animosidad 
contra los Imperios centrales, no podemos 
ni debemos suspender la vida nacional. El 

I tráfico marítimo debe continuar, a despe- 
| cho del hloqueo, llevando loa productos de 
I esas comarcas exportadoras, que de otro 
I modo se arruinarían.

FIRMA DEL REY
Guerra.—Nombrando inspector de Sani

dad Militar, en comisión de la primera re
gión, al inspector médico de segunda clase 
D. Jo e ó  Delgado Rodríguez, destinado ac
tualmente en la segunda región.

—Inspector de Sanidad Militar, en co
misión, de la segunda región, al inspector 
médico de segunda clase D. Enrique Cana
lejas y Oisneros, destinado actualmente en 
la quinta región.

—Idem inspector de Sanidad Militar de 
la quinta región, al inspector médico de se
gunda clase D. Fausto Domínguez y Cor* 
telles.

—Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo al general de brigada D. Fran
cisco balavera Salvador.

—Destinando para el mando de la Co
mandancia de tropas de Intendencia de la 
Plaza de Melilla, al subintente de segunda 
alase D, Eusebio Pascual Bauzá.

la
Ve 
po

ac'
. ch

fu-
IB!

80

JOI
Gil

pi 
P 
58 
nc 
co 
lia

lie
BiC

abe 
qu

ore 
sa 
de 
Fo 
cid 
1 0: 

eta

(á 
cia 
gai 
caí 
el ।

h i 
te i 
rad 
dio 
prc 
me

ÍK( 
61- 
;ei

1
COK

üa
cia 
de

yoi 
tici 
ti, 
hsl 
na< 
bli 
den 
tit!

re 
in

bii 
ile)

1
EO 
1-ül
1 OI 
.UJ 
die 
Cül 
i ii 
bu
F 1 
nei

.'8$ 
b'a

do

te: 
vie 
lo

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADAJDE 'OPINIÓN MlUITAKf lííaRlO INDBPEÍiDlEriTH

NOTieiAS
En la casa núm. 84 de la carrera de San 

Terónimo, donde se halla instalado el ho- 
Ul de Rusia, se declaró ayer, á última hora 
je la tarde, un violento incendio.

El fuego comenzó prendiéndose el hollín 
de una de las chimeneas, desde donde se 
oorrió á la medianería.

por efecto del vendaval reinante, el fuego 
tomó 4 los pocos momentos de comenzado 
. ran incremento, y las chispas prendían en 
ja casa núm. 2 de la calle deVentura de la 
Vega, cayo tejado era poco después una im
ponente hoguera.

El servicio de incendios, como siempre, 
acudió presuroso al lugar del siniestro, lu
chando con gran denuedo para localizar el 
fuego; pero sin poder impedir que queda
ran destruidos por completo los tejados y 
guardillas de ambos edificios.
" A las dies de la noche el fuego estaba 
vocalizado, sin tener que lamentar desgra
cias personales.

»• *
En la Dirección general de Seguridad se 

presentó ayer, suscrita por doña Guadalu ■ 
pe Pérez Amor, una denuncia, en la cual 
se manifiesta que desde el pasado mes ig
nora el paradero de su esposo, D. Francis
co González Esteban, sospechando que le 
jiaya ocurrido alguna desgracia, de la cual, 
begún la demandante, seria culpable un 
:3dividuo llamado Pedro Gordis, que le 
b íc ó  de su domicilio con engaños.
Dada la índole especial del asunto, nos 

abstenemos de publicar más detalles hasta 
quo se enclarezcan más las cosas.

• « #
Dice «El Economista» que hay «un de

neto ya redactado, por virtud del cual pa
ga á ser de la jurisdicción del ministerio 
de Hacienda, quedando separado del de 
Fomento, todo lo relativo á la organiza
ción de las bolsas de valores públicos, 
i ombramiento de agentes, reglamentación, 
etc., etc.»

El motivo de este traslado parece que es
tá en la necesidad, ó al menos convenien
cia, de que los ministros de Hacienda ten
gan una intervención directa en los mer - 
cados de valores públicos en que se cotiza 
el crédito de la nación.

#• •
Anoche, á las nueve, terminó la vista de 

h causa seguida contra el autor de la muer
te del carpintero Julio Fernández. El Ju
rado, tras larga deliberación, emitió vere
dicto de culpabilidad, estimando que el 
procesado obró sin alevosía y en un mo
mento de arrebato.

El fiscal solicitó que se impusiera al acu- 
fado catorce años de reclusión temporal, y 
el defensor, Sr. Rico, que se redujera la 
; ena á doce años y un día.

El tribunal diotó sentencia de acuerdo 
oon el representante de la ley.

V.
El encargado de Negocios de la Repúbli

ca mejicana ha recibido la siguiente noti
cia del secretario de Relaciones exteriores 
de tqnel país:

«QUERETARO, febrero, 2.—Oon la ma
yor solemnidad y enmedio del más patrió
tico entusiasmo, el ciudadano V. Carran- 
ii, primer jefe del Ejército constituciona- 
lista, encargado del Poder ejecutivo de la 
nación, juró la Constitución de la Repú
blica, después de haberla jurado el presi
dente y los diputados del Congreso Oonz- 
tituyente.»

Méjico tiene, pues, ya una ley funda
mental, é inicia oon este acto, verdadera
mente histórico, sus nuevos destinos.

Publica las siguientes disposiciones:
, Convocatoria.

Se anuncia la correspondiente para ou- 
brir 12 plazas de escribientes de segunda 
del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.

Academia d@ Ingenieros.
Con objeto de que los aspirantes á ingre- 

Eo en la Escuela N^val Militar como alum- 
líos de Ingenieros puedan acreditar sus co
i ocimientos en las t signaturas que consti- 
'Uyen el examen previo, oon arreglo á lo 
dispuesto, se dispone que todos los años se 
constituya en el ministerio el día 20 de ju- 
Üoóel siguiente, si es festivo, un tri
bunal, que se designará oportunamente, y 
r ite el cual se verificarán dichos exáme
nes.
k Asoenaos,

Se promueve á su inmediato empleo al 
' sgundo condestable D. Francisco Plana 
Hernández.

—Idem id. al segundo condestable don 
'lobé María Díaz Rodríguez.

Dsatinoc.
Se nombra jefe del segundo batallón del 

hrcer regimiento de Infantería de Marina, 
guarnición en Cartagena, al teniente oo- 

tonel D. Camilo MarUnea,

—Se destina al segundo batallón del re
gimiento expedicionario, de guarnición en 
Larache, al capitán de Infantería de Mari
na D. Rafael Sato Reguera.

—Idem al segundo batallón del tercer 
regimiento al ídem ídem D. Andró? Sán
chez Ocaña.

—Se dispone que al cumplir los dos 
años de embarco el capitán de Infantería de 
Marina D. José María Lobo, sea relevado 
por el de igual empleo D. Jaime Togores.

Prórrogas.
Se concede prórroga de seis meses al con

tratista de las obras de la Academia de In - 
genieros y maquinistas de la Armada en El 
Ferrol, para que termine el referido edifi
cio.

NOTAS POLITICAS
Su Majestad el Rey ha suspendido 

indefinidamente el viaje que proyec
taba realizar anoche á San Sebastián.

»* *
Ayer subsistía la impresión de que 

las Cortes suspenderán sus sesiones 
dentro de muy pocos días, probable
mente en esta misma semana.

## #
Continúa el ministro de Fomento 

cek1 rando entrevistas con los dipu
tados de Canarias, al objeto de estu- 
dií r la manera de resolver los con
flictos económicos á medida que éstos 
vayan surgiendo.

♦• •
La representación parlamentaria 

de Extremadura ha visitado al minis
tro de Fomento para solicitar auxi
lios con que poder combatir la plaga 
de la langosta, cuyo germen ha inva
dido cerca de 10.000 hectáreas de 
aquella región.

• # •
Los senadores por León, señores 

Allende, Uría y Saavedra, han visita 
do en el Congreso al Sr. Gasset para 
anunciarle que si para el día 13 no 
tienen los elementos necesarios para 
el transporte de carbón, quedarán en 
huelga forzosa 10.000 obreros.

COSAS LOGICAS 
—:o:—

LAS BANDAS DE TBOIPETAS
«El Diario Oficial dol Ministerio de 

la Guerra» publica hoy la siguiente 
circular sobra las bandas de trompe
tas de Caballería:

^Circular.— De orden del excelen
tísimo señor ministro de la Guerra y 
á fin de evitar la frecuencia con que 
por cansa de las bajas de trompetas 
ocurridas en los cuerpos se solicitan 
de esta Sección sean cubiertas por los 
de la misma clase de otras unidades, 
y teniendo en cuenta las dificultades 
que para ello se presentan, á más del 
perjuicio que pueda ocasionar el tras
lado de ese personal, se hace necesa
rio que los primeros jefes de los re
gimientos y unidades del arma pro
curen que los maestros de banda ten
gan preparados un número razonable 
de educandos de trompetas para cu
brir en su día las vacantes que ocu
rran en sus respectivos Cuerpos.»

Como puede observarse, falta en 
lasbandas personal apto, y no por cul
pa de los maestros de bandas, lino 
porque no hay quien quiera servir en 
las bandas, ni en Caballería, ni en 
Infantería, ni en otra cualquier Arma 
ó Cuerpo.

El personal de reemplazo ni dá el 
resultado apetecido, porque cumplen 
antes de aprender, ni les gusta tomar
se tales molestias...

X el personal voluntario escasea 
porque no está bien retribuido.

Sa quieren tener buenas bandas, 
buenos cabos, excelentes maestros, y 
que salgan poco menos que de balde; 
y eso es imposible. Los hombres ne
cesitan comer para vivir y tocar, y el 
menguado porvenir que le espera al 
que pretende continuar en las bandas 
hasta su ascenso á sargento, no es lo 
más apetecible.

jGómo es posible que el legislador 
crea que un cabo de cornetas, trom- 
potas ó tambores, puede permanecer 
en el Ejército quince ó veinte años, 
con menos de treinta y tantas pesetas 
de sueldo)

Si es casado, ¿cómo alimenta á sus 
hijos); y nadie pensará que van á per
manecer solteros eternamente.

Si se quieren tener buenas bandas, 
hay que atenderlas más: si no, vamos 
camino de que los Cuerpos vayan á la 
sordina.

Ea cualquier parte encuentra un 
hombre, por muy inútil que sea, me
jor retribución.

¿Qué profesión, por modesta que 
sea, está retribuida con noventa cén
timos ó tal vez menos, diarias)

Es este de las bandas problema del 
que ya nos hemos ocupado en otras 
ocasiones y del que seguiremos ocu
pándonos, hasta poner de relieve y 
conseguir que mejoren la situación de 
tan modestos soldados.

Pero la circular de hoy es el dato 
más elocuente de que es imposible te
ner bandas sin pagarlas mejor: ya fal
ta personal, en todas las armas, para 
cornetas y trompetas; pronto faltará 

para cabos, si es que no se administra 
un remedio urgente.

Pregúntese á loa jefes de Cuerpo y 
ellos dirán con las dificultades que lu
chan para cubrir los servicios y tener 
una plantilla de personal con la apti
tud debida.—X.

DESPUES DE TOMAR CAFE

Treinta parroquianos
á gritos por esas cilios

Ayer tarde, á las seis y media, salió del 
café Suizo un grupo, compuesto de unos 30 
individuos, que comenzaron á dar vivas á 
la neutralidad.

A éstos se agregaron algunos transeúntes, 
y el grupo se dirigió, por la calle de Sevilla 
y la Carrera de San Jerónimo, hacia el Con
greso, dando vivas á la neutralidad y al
gunos otros gritos que no queremos repro
ducir. La manifestación volvió por la carre
ra de San Jerónimo en dirección á la Puerta 
del Sol; pero ya hablan tenido aviso las au
toridades, y al llegar á la plaza de Canalejas 
les salió al paso una sección de guardias de 
Seguridad, de Caballería, obligándoles á 
dispersarse.

Los manifestantes se dispersaron por di
ferentes calles, coincidiendo momentos des- 
pué? en la Puerta dol Sol, donde las auto - 
ridades habían adoptado grandes precaucio
nes, estableciendo un retén de fuerzas de 
Seguridad y de policías en el patio del mi
nisterio de la Gobernación.

En vista de las precauciones adoptadas, 
los manifestantes marcharon por la calle 
Mayor, donde promovieron alguna algaza
ra, y detuvieron un tranvía de la Fuente- 
cilla. Los grupos habían aumentado consi
derablemente.

Del ministerio de la Gobernación salie
ron algunas fuerzas para disolver la mani - 
festación.

La policía detuvo á varios individuos.
Aunque la cosa de anoche careció de im

portancia, convendría que las autoridades 
tomasen medidas enérgicas para evitar es - 
tos espectáculos que á nadie benefician

No es la ocasión esta la más oportuna 
para dar vivas ni mueras á éstos ni aqué - 
líos, y menos para manosear la neutrali
dad, contra la que nadie atenta y que todos 
la deseamos ardientemente, ein necesidad 
de que cuatro vocingleros la paseen por las 
calles.

Las Cortes 
Senado

Sezión del 7 de febrwo de 1917.
Han sido leídos el dictamen de la Oo - 

misión del proyecto del Código minero y el 
voto particular á dicho dictamen formula 
do por el Sr. Gallón, quien propone se 
restablezca el carácter social que tenia el 
primitivo proyecto presentado por el Go
bierno.

La discusión comenzará el jueves próxi
mo, habiéndose reunido la Comisión, para 
cambiar impresiones acerca del curso pro • 
bable del debate.

La Comisión de actas ha dado dictamen, 
proponiendo sea admitido al ejercicio del 
cargo de senador vitalicio el conde de Ma- 
ceda.

Dicho dictamen, que ha sido declarado 
urgente al final de la sesión, será puesto á 
discusión mañana.

Se ha constituido la Comisión perma
nente de gracias y pensiones, eligiendo 
presidente al Sr. Portuondo, y secretario al 
marqués de Linares.

Congreso
Sesión del 7 de febrero de 1917.

Puesto á discusión el proyecto de protec
ción á las industrias, fueron prontamente 
aprobadas las bases segunda y tercera, re
lativas á las condiciones precisas para obte
ner los beneficios de la protección y las 
formas de otorgarse éetos.

A la base segunda se aceptó una enmien
da del Sr. Cambó, concebida en estos tér
minos:

«Cuando solicite el auxilio una Sociedad 
anónima, creada con anterioridad á la pro
mulgación de la presente ley, cuyas accio
nes sean al portador, para obtener sus be
neficios deberá justificar que los dos tercios 
de sus acciones son propiedad de españo
les y ofrecer los medios de comprobación 
necesarios para conocer las tramitaciones 
que puedan afectar á la propiedad de estas 
acciones.»

En la base cuarta, relativa á loa acuer
dos de la Administración, sin auxilio eco
nómico directo para beneficio de las indus
trias, fueron aceptadas una enmienda del 
8r. Cambó y otra del Sr. Méndez de Vigo; 
la dél primero, para que los auxilios ó 
préstamos en efectivo, además de la forma 
establecida y regulada en esta base, pueda 
efectuarlos el Estado par medio del Banco 
de España ó de cualquier otro Banco, al 
que, por acuerdo del Consejo de ministros, 
á propuesta del de Hacienda, se encargue 
especialmente de este servicio, y la del se
gundo, para que se extiendan los benefi
cios de la ley de expropiación forzosa á

los terrenos necesarios para el remanso y 
casa de máquinas en la construcción de 
los saltos de agua á que el proyecto debati
do se refisre.

En la totalidad de la base cuarta pro ■ 
nunoió un breve discurso el Sr. Maura, fi
jándose sobra todo en la libre introducción 
que se concede durante un decenio á las 
primeras materias, siempre que no so pro
duzcan en el país, siendo contestado por el 
ministro de Hacienda.

Con tal motivo, abogó el Sr. Maura por 
algo muy necesario en verdad: la estabili
dad arancelaria, sin la cual no es posible 
que florezca la industria.

El ministro de Hacienda leyó ayer tarde 
dos proyectos de ley.

El primero dice así:
«Al capítulo adicional de gastos del pre

supuesto de Óracia y Justicia se concede 
un crédito da 1.493 132 pesetas, mitad del 
importe total del coste de las obras de re
construcción del edificio de las Salesas Rea- 
1€B, destinado á Palacio de Justicia.

La parte de este crédito que quede por 
invertir en el presente año será transferida 
al presupuesto de gastos de 1918 »

El segundo proyecto dispone:
De los terrenos que el Estado posee en la 

Mancloa, se destinan 25 hectáreas para 
construir la Facultad de Medicina, con su 
hospital clínico.

El ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el de Instrucción pública, dictará las 
disposiciones convenientes para la ejecu - 
ción de este proyecto.»

Las Comisiones que entienden en los rea
les decretos suprimiendo las primas á la 
exportación y regulando la venta de los 
barcos mercantes nacionales que excedan 
de 250 toneladas, se reunieron, emitiendo 
dictamen de conformidad.

Igualmente se reunió la Comisión encar
gada de dictaminar en el proyecto de refor
ma de las leyes de Enjuiciamiento civil y 
criminal, acordando introducir determina
das modificaciones en lo que respecta á la 
ponencia de la Comisión de Códigos.

Firman este dictamen losSres. Maura, 
Alvarez, Cierva, Cañal, Cobián y Gullón.'

También se reunió la Comisión de Pre
supuestos, constituyéndose y emitiendo 
dictamen sobra varios crélitos.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
ADEMÁS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 

ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Caballería.
Destinos.—Coro ael D. Juan Ferrer, á la 

Subinspeeoión de la segunda región y del 
Gobierno militar de Sevilla.

Tenientes coroneles: D. Carlos Araujo 
García, á Cazadores de Albuera, D. Ramón 
Bartolomé, á Cazadores de Almansa; don 
Jopé Marcó, á Lanceros da Villaviciosa; 
D Juan Esteban Valentín, á excedente en 
la primera región, y D. Jacinto de la Lla
na, á Cazadores de Talayera.

Comandantes: D. Juan Abren Herrera, 
ascendido, del cuarto Establecimiento de 
Remonta al mismo; D. Juan González La- 
ra, á excedente en Ceuta; D. Mariano Fer
nández Alaroón, á Cazadores de Alfonso 
XIII; D. Pío Arancón, á Lanceros del Prín
cipe; D. Teodoro Iradier, á Lanceros del 
Príncipe; D. Enrique de Colea, al 12.° De
pósito de reserva; D. Felipe Lázaro Dehesa, 
á Cazadores de Castillejos; D. Antonio Ma- 
tres, á Cazadores de Tenerife; D. Rafael Ji
ménez Frontín, al regimiento Cazadores de 
Treviño, y D. Juan Merino, á Lanceros de 
Farnesio. ■

Capitanes: D. Dámaso Sanz, á Lanceros 
de España; D. Luis Ramos, á excedente en 
la segunda región; D. Alfonso Puig, á ex
cedente eu la primera región; D. Andrés 
Pérez Corrales, al escuadrón Cazadores de 
Gran Canaria; D. José de Azcárraga, al 
4.® Establecimiento de Remonta; D. Luis 
García Ezourra, á la Subinspección de la 
sexta reglón; D. Octavio Vivanco, á exce
dente en la cuarta región; D. Martín Uz- 
quiano, al 12 ° Dspó.dto de reserva; don 
Guillermo Rodríguez de Rivera, al Depósito 
de ganado de Ceuta; D Antonio Mazarredo, 
al 5 0 Depósito de Caballos Sementales; don 
Joaquín Patiño, á excedente en la primera 
región; D. Ramón Canalís, al primer De
pósito de reserva; D. Domingo Chicote, á 
excedente en la cuarta región; D. Santiago 
Egui, á Cazadores de Vitoria, y D. Fran
cisco Eahandve Zabila, á Cazadores de Al
fonso XIII.

Artillería.
Destinos.—Herradores: D. Antonio Rai

gal, D. Luis Grau, D. Eustaquio Martín 
Bermejo y D. Alejandro García Rivero, á 
la Policía indígena de Larache; D. Jaime 
Carreras Torrent, al noveno regimiento 
montado de Artillería, y D. Manuel Sán
chez Sánchez, á la Policía indígena de La- 
rache.

EL D8 MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Se concede permuta de cruces del Mérito 
Militar por otras de primera clase déla 
mienaa Orden á loe primeros tenientes de

Infantería D. Juan Fuentes Gómez y don 
Jo pó  Pérez Silva. .

—Se concpde el empleo inmediato á los 
maestros de fábrica del Personal del mate
rial de Artillería D. Francisco Argente y 
D. Aureliano Fernández Alonso.

—Se autoriza cambien entre sí de dasti- 
no los sargentos de Intendencia D. Alejan
dro Garrido y D. Manuel Vera.

—Se concede el retiro por inútil al sol
dado de Intendencia Francisco Saoane.

—Se anuncia concurso para proveer una 
plaza de capitán de Ingenieros, profesor, en 
comisión, del Colegio de Hué fanos de San 
Fernando.

—Se dispone que el capitán profesor de 
la Academia de Infantería D Adolfo Pra- 
da, quede excedente y en comisión en di
cho Centro hasta los exámenes extraordi
narios del presente curso.

—Pasa á situación de supernumerario 
sin sueldo el teniente auditor de tercera 
D. Tomás Olaver.

—Se concede eliminación de la escala de 
aspirantes á ingreso en Carabineros á los 
primeros tenientes de Infantería D. Félix 
Mínguez y D. José Cabeza.

—Se nombra maestro de taller de terce
ra del Personal de Artillería, de oficio ma
quinista-electricista, al opositor aprobado 
D. Juan Montero.

CONSECUENCIAS DEL BLOQUEO

; Los Estados Unidos 
| y Alemania

Júbilo en los Esladas Unidas.
NUEVA YORK, 6.—La poblaoión se ha 

entregado á calurosas manifostaoiones de 
simpatía en favor de los aliados.

En los teatros principales y en los «ci
nes», los «films» franceses é ingleses han 
sido aclamados.

Í
 Muchos libreros colocan en sus escapa

rates los re tratos de los generales f ranee • 
ses, del Presidente de la República y de 
M. Briand.

Los gobernadores de los diversos Estadios * 
envían telegramas entusiastas, afirmando 
su patriotismo y su unión al Presidente. 

En todas partes se toman formidables 
medidas militares y navales.

El embajador da Auatrla en los 
Estados Unidos.

LYON, 6.— El «Naw York Herald» del
5 de febrero dice:

«El conde de Tarnow¿ki, nuevo emba
jador de Austria-Hungría en los Estados 
Unidos, que habla entregado sus cartas cre
denciales en el departamento de Estado, ha 
sido notificado hoy que Mr. Wilson se ha 
negado á recibirlas.»

•• «
WASHINGTON, 6.—Comunican de San
Francisco que han intentado fugarse los 
vapores alemanes «Sarafín», «Neptuno» y 
«Atlas».

Las autoridades han detenido á las tri
pulaciones, menos á cuatro marineros, que 
lograron evadirse.

»■ *
BERLIN, 6.—-El ministro de Hacienda 

ha declarado que la guerra submarina es 
el único medio eficaz de que Alemania dis
pone para acabar con el poderío marítimo. 
de Inglaterra.

«Estoy convencido—ha manifestado- 
de que los neutrales nos agradecerán algún 
día que lo hayamos hecho.»

Cuento •• relaciona oon la oola- 
boraolón política, militar y litera
rio de EJERCITO Y ARMADA, es 
de la exoluaiva oompetenoia del 
direotoir.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos 
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2
CAMERA DE SAN JEÜÓNIMO-MADRID

[ Programa de espectáculos
Funolone. para titila noohe.

-----TEATROS --------
PRINOE3A.—A las nueve y tres cuartos, 

La chiquilla.
| APOLO.—A las seis, El señor Pandolfo. 
? A las nueve y tres cuartos. El café cantante. 
, —A las once, El asombro do Damasco.
¿ ESLAVA.—A las diez, Goyesca y El ilus • 
- tre huésped.

ZARZUELA..—A las diez, La Embaja-

COMICO.—A las diez y medía, El millón 
' de pesos,

. LARA.—A las nueve y tres cuartos, El 
amigo Carvajal y Pastora Imperio.

- Apartado, 436 -<
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A BOL
COTIZACIONES DE AVER

FONDOS PUBLICOS f PRECIO

| 4 POR 100 PIRPITÜO INTERIOR

| Fin corriente...........................
= Idem próximo................... ..

AL CONTADO
1 Serie F de 50.000 ptas. nomle.

» E de 25.000 » »
| » D de 12.500 » »
| » O de 5.000 » »

» B de 2.500 » •
| » A de 500 » »
é » G y H de 100 y 120 »
| Sn dlfsrenteE series..........

4 POR 100 AMORTIZARLB

■' Serie E de 25.000 ptae. nomlí.

>

D de 12.500 
O de 5.000 
B da 3.500
A de 500

»
En difeuntsa serie 8.................

5POR100Á1ORTIZABLI

Serie F de 50.000 ptas. nomis

»

Kde 25.000 
D de 12.500 
Cde 5.000 
Bde 2.000 
Ada 500

74 70
00 00

74 85
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20
76 3)
76 15

91 20
00 00
00 00
00 00
91 20
00 (X)

Dolores Moragas García, que al defenderse de las agresiones de b u  marido, con el cuchillo que aquél esgrimía le infirió una 
cuchillada, causándole la muerte.—(Fot. de Alfonso)

El viático á los canarios
Nuestra pluma está irritada. Cuando el 

hombre se irrita no debe hablar ni escri
bir. Esperemos al sedante del tiempo.

¿Qué motiva nuestra indignación?
El siguiente telegrama de la Coruña: 
«.A Marino han llegado el capitin y 24 

tripulantes del vapor español «Punta de 
Tenoe, de la matricula de Tenerife^ y que 
fué hundido á las ocho de la mañana del 
lunes, á 23 millas de Ortigueira.

Procedía de Tenerife y navegaba con 
carga de frutas.

Desplazaba 1.043 toneladas.»
En el acto de conocerse, y en la misma 

edición de «La Correspondencia de Es
paña» , aparece un articulo.

Ese artículo no tiene firma. Su estilo, 
si acaso no hubiésemos tenido otras noti
cias, denuncian que el autor es el diputa
do á Cortes por Lanzarote, periodista él, 
no cunero él, que debe el acta al país, 
José Betancort.

Y ya que nuestra pluma está indigna
da, copiemos el citado artículo:

«LO DEL DIA

COLMmO Uí MEDIDA
Continúan los alemanes dándonos prue

bas de esa predilección afectuosa de que 
nos han hablado los germanófilos de casa 
y boca. Ayer, frente á nuestras propias 
costas, han hundido al vapor español 
«Punta de Teño», que iba cargado exclu 
sivamente de frutas. Pertenecía á la ma - 
trícula de Tenerife, procedía de un puer
to de Canarias y se dirigía á Burdeos con 
cargamento de plátanos. No se puede ha
blar en este caso de contrabando de gue
rra, en primer término porque en aquella 
provincia no existe mineral de ninguna 
clase ni industria de ningún género, y 
principalmente porque el «Punta de Teño» 
pertenecía á una Sociedad constituida 
hace pocos años en la Orotava, por pro
pietarios que eran á la vez exportadores 
de los plátanos que producían sus hacien
das, sin hacer ningún otro tráfico.

Eso le consta á los cónsules de Alema
nia en Canarias.

Sin embargo, el buque ha sido torpe
deado y hundido por los submarinos ale
manes.

¿Por qué?
Es la pregunta que se hará todo el mun

do, sin poder encontrar, porque no la tie
ne, una respuesta satisfactoria.

Nosotros sospechamos, provistos de an
tecedentes, que se trata de un acto deli
berado.

No vamos á recordar el reciente blo
queo que los submarinos alemanes esta
blecieron en Canarias ni ciertas complici
dades que la Prensa de aquellas islas de
nunciara, que nosotros recogimos, y cuya 
autenticidad volvemos á ratificar.

Aquellos insulares, velando por sus in
tereses, queriendo evitarse la ruina y el 
hambre que ya padecen, pusieron el grito 
en el cielo y además reclamaron todas las 
medidas necesarias para que cesara tan 
absurdo y perjudicial estado de cosas.

Y el bloqueo ha cesado, después que 
fueron internados los buques alemanes 
surtos en el puerto de la Luz.

Pero luego han venido las represalias. 
Se han negado los salvaconductos solem
nemente prometidos para las expedicio
nes de frutas de Canarias, y la Compañía 
transmediterránea ha suspendido la línea 
que había inaugurado entre Canarias é 
Inglaterra.

Quedaba ese vapor de un Sindicato is
leño de exportadores (el otro vapor «Pun
ta de Anaga», de la misma Compañía, 
naufragó en la costa tinerfeña hace pocos 
meses), y ahora ha sido hundido por los 
submarinos alemanes.

Se trata de un vapor español y con car
gamento exclusivo de frutos de exporta
dores españoles.

Así, pues, no hay disculpa alguna que 
pueda explicar el hecho. Es una flagrante 
violación de promesas y un atentado rea
lizado deliberadamente.

Ha llegado el momento de las resolu
ciones enérgicas. Ya no se puede espe
rar más tiempo ni es posible contentarnos 
con explicaciones habilidosas y mucho 
menos con satisfacciones á medias.

El Gobierno, puesto que le asisten la 
razón y el derecho, necesita mostrar toda 
entereza.

Se acabó la paciencia.»

«Los vicios comerciales sólo desapa
recerán cuando la sociedad manifieste 
idéntico horror por el robo directo que 
por el indirecto; las costumbres -mercan
tiles serán lo que deben ser el día en que 
se fulmine el mismo anatema sobre el 
ladrón y sobre el comerciante que adul
tere sus géneros ó defraude en la me
dida* (Spencer).

para cubrir sus atenciones; ¿qué ha de pa 
sai, pues, dadas las fluctuaciones de la 
clientela, cuando falte ó sobre leche?

Preciso sería, pues, variar por completo 
el método de repartición de este artículo, 
evitando numerosos gastos, sin que, por 
ello, se desatiendan las exigencias del pú
blico y evitando que llegue al consumidor 
sin garantía alguna.

Pocos establecimientos, bien situados, y 
numerosos carruajes y dependencia para 
repartir rápidamente en recipientes de vi
drio precintados con la marca de la central 
correspondiente, podrían ser una solución 
fácil.

No hay que decir cómo este sistema 
abreviaría los ensayos de que hablábamos 
en nuestro número anterior, con la ventaja 
de tratar siempre, para casos de infrac
ción, con personas de crédito y responsabi
lidad. Tal es el sistema que se sigue en las 
grandes urbes europeas.

Pero el, por causas de índole desconoci
da para nosotros, no fuese posible implan - 
tar un tan práctico sistema, aún no hay 
que desmayar, que quien lleva por lema la 
defensa de la salud de todos, no puede ser 
fácilmente vencido.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

SI DOL
El mejor líquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, lo
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100...................................... 8

Accionta del Banao de ;
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Obliga. Valladolid-Ariza, b ; A, 
Idem M Z A 4 por 100....... .
Idem Ferrocles. Norte España 
Banco Hispano-Americano... 
Acciones azucareras preferentes 
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Obligaciones de ídem..............$ 
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Sociedad Española de constniH 

clones metálicas: Obligólo- 
n«s 4 y IfS por 100 !2.* hF 
pateca........ ...... » ...
ATÜNTAK18NTO DI MADRI!)

Obligaciones de 250 pésalas.. ' 
Idem de Erlangar y 0.a..........
Idem por resultas....
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LIS ADULTERACIONES
-(•)-

Delitos modernos
Según el Anuario Bailly-Bailliére corres

pondiente al año 1916, que tenemos á la 
vista, se aproximan á mil las lecherías que 
existen en esta Corte, para referirnos con 
cretamente á un artículo de primera nece
sidad, todas y cada una de las suales dis
pone de local apropiado, paga su oontribu - 
oión, cuenta con la dependencia necesaria 
para servir á su público y tiene que aspirar 
á una legítima ganancia; ¿es esto posible?

Si nuestro Ayuntamiento quisiera dedi - 
car un momento de atención á este asunto 
y estudiara, como él sabe hacerlo, la cuan
tía de los gastos de uno de estos estableci
mientos, vería que no era posible cubrirlos 
vendiendo la leche pura, como no fuera en 
algún caso extraordinario, que confirma la 
regla, y andaría más parco en la concesión 
de licencias para abrir nuevas lecherías.

Pasó ya el tiempo en que se dejaba á la 
competencia el alta y baja de los industria
les, porque se ha alcanzado una idea más 
elevada en cuanto respecta al bienestar ge
neral, y el intervencionismo está á la orden 
del día, mucho más cuando se trata de 
ventilar cuestiones que se relacionan di
recta y estrechamente con la salud pública. 
Si se llega al convencimiento de que no 
es posible sostener las lecherías vendiendo 
leche pura, ea necesario á toda costa "evitar 
el mal y, sobre todo, no agravarle.

Si profundizamos más en la entraña de 
este asunto veremos que, salvo algunas ex • 
cepciones, los dueños de estos estableci
mientos no disponen de capital, viven al 
día y cuentan necesariamente con la venta

-----CINEMATÓGRAFOS-------

ROMEA (calle de Carretas).— Oinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formauos por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

680188.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO.-Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid. '

BRASSERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas),—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.
CAFE OONOIERTO (Magdalena, núm. 80). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va-

1 rietéa. Bailes nacionales y extranjeros,

——■ - -

La Escuela de Viticultura
y Enología de Reu$

. «—_ }

La exportación y el análisis i 
de los vinos.

Nos hemos complacido en recibir las nu
merosas y nutridas publicaciones de este 
importante Centro, que demuestran elo
cuentemente el celo desplegado por su di
rector, el reputado ingeniero Sr. Oliveras 
Maseó, eficazmente secundado por el com
petente personal á sus órdenes. Nada más 
conforme con nuestro modo de ser y con 
nuestras tradiciones, que el aprovechar las 
contadas ocasiones que se presentan para 
tributar un aplauso sincero á loe que con
sagran b u  saber y sus desvelos á esta suerte 
de trabajos, de menos resonancia que otros, 
pero mucho más directamente encamina
dos al noble fin de hacer Patria.

La labor de la Estación Bnológica de 
Reus constituye un verdadero arsenal de 
datos útilísimos, cuyo alcance no puede es
timarse á la ligera. Por hoy, y sin perjui
cio de utilizar sucesivamente, en beneficio 
de loe productores, el fru te de tan prácti
cos trabajos, nos haremos cargo de algunas 
de las más salientes conclusiones á que el 
Sr. Oliveras ha llegado y que merecen es
pecial atención.

Con razón sobrada nos señala el distin - 
guido ingeniero el excesivo número de ca
sos en que resultan inaplicables á los cal- 

*dos españoles las normas ó reglas adopta
das en el extranjero para la calificación de 
los vinos. Se trata de los producidos en 
una región un tanto excepcional y muy 
importante, digna de la solicitud con que 
viene siendo estudiada. De la excesiva con

centración natural de loa mostos, que es 
claro no se traduce solo en elevación de la 
fuerza alcohólica, derivan, si no anomalías 
propiamente tales, relaciones que no pue
den concordar con las establecidas en paí
ses no suficientemente informados de la 
naturaleza variadísima de nuestros vinos.

En los análisis practicados en la Estación 
de Reus, figuran con cierta frecuencia ¡entre 
otras moderada?, cifras elevarlísimas de ri
queza alcohólica; bien se echa de ver en la 
región catalana la eficaz ir fluencia ejercida 
por estos Centros técnicos, aunque aquí la 
señalemos sólo en un detalle ó un extremo, 
probablemente no apetecido ni aconsejado 
por ellos, pero demostrativo de la mayor 
perfección con que ser conducen las fermen* 
taoiones; poique no se obtienen de cual
quier modo vinos con más de 17 grados na
turales, aunque otras veces se hayan alcan
zado poco menos que casualmente.

Por otra parte, el Sr. Oliveras insiste, 
como el caso lo merece, en la frecuente fal
ta de correlación entre la riqueza aloohóli 
oa y la aridez, irregularidad también ligada 
á esa excepcional naturaleza de los caldos 
ensayades. De recordar es, con este motivo, 
la importancia que'de antiguo hemos atri
buido al ensayo de la acidez libre, no Buje - 
ta á las mismas vicisitudes que la oombi-r 
nada, ni en lo que al trabajo de eterifioa- 
oión se refiere, ni en lo relativo al natural 
decrecimiento de la acidez fija por la Buce- 
siva insolubilización del tartrato monepo- 
tásico, incompatible con el alcohol cuando 
no lo es el ácido tártrico.

Mientras se trata de espacies químicas, 
alcohol etílico, giioerioa, bitartrata potási
co, etcétera, hay bases sólidas en que fundar 
relaciones y reglas más ó menos acertadas; 
en cuanto se parte de agrupaciones tán he
terogéneas é inconstantes como las deno • 
minadas «extracto» y «acidez», el caso es 
muy distinto; contra ellas se estrellarán los 
propósitos de fijar relaciones ó índices defi
nitivos y de general aplicación; y, entre 
tanto, los laboratorios harán muy bien en 
clamar contra intransigencias fundadas en 
un régimen inaceptable. En nuestro nú. 
mero anterior se hacía ya notar que á estas 
horas puede decirse que ignoramos lo que 
cuantitativamente debe entenderse por ri
queza en extracto con exactitud compara
ble á la de otras determinaciones, y respeo - 
to á la acidez no resulta menor la impreci
sión en cuanto se pasa de clasificarla en fi
ja y volátil.

Y si no es fácil improvisar loa medios de 
llevar más lejos los análisis, én forrha prác
ticamente adaptable á las exige acias del 
comercio, acuérdense excepciones ó modi
ficaciones de los limites actualmente fija
dos, ya que no una amplia, tolerancia bajo 
la garantía de eston Establecimientos ofi
ciales, cuya actuación á nadie puede ser 
sospechosa.

83 trata de algo que afecta demasiado di
rectamente á la producción vinícola y á una 
de las más importantes de nuestras expor

taciones. para que pueda ser objeto de in
diferencia ni de largos aplazamientos Por 
eso debe prestarse toda atención á cates tra
bajos técnicos y á les llamamientcs de loa 
que los realizan, ei se han de traducir en 
algo beneficioso por parte de los llamados 
en definitiva á resolver y ejecutar.

Como un deber nuestro ooneideiamoB el 
recomendar á los productores los prácticos 
servirioa de estas instituciones,cuyos con
sejos é iniciativas deben seguir y apoyar 
con entusiasmo, por propio interés y en 
bien del país.

Bmr íwá
< * • weeteMeMVM- <6 "

Muebles económicos. Fa
cilidades eri el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la
Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina ájln- 
fantas) y Atocha, 16

'SINDICATO DE PUBLICIDAD»

Sindicato de Publicidad

1MPAENT* DE “EJERCITO Y RWRDR"
8, BARBIERI, 8-—TELEFONO, 575 

MADRID

i Impresos militares de todas clases á precios reducidos. Membretes, 
: publicaciones científicas y literarias, comercio, banca, industria, 

enseñanza, etc.
¡ Se sirven por correo sobre pedido.
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y en todas las Farmacias.
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En PARIS, 8, Ru* Violennef 
y en todw k» FAnMcies

Supresión de 
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PARIS, 8, Rué Vivienne 
y en todo farmiGÍM

I Tratamiento 
' * el mas fácil

• ■ y el 
mas discreto.

m DE PEPTOIE

Estol vaporeti admiten carga en las oondioiones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
Mflía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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Lineada Fernando Póo
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Línea Brnall-Platn
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RAPIDA y RADICAL 
de los flujos antiguos c recientes

* PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. *

r 
á

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad“.»«pídase en principales farmacias y Depósito Central 
flUTORIZHDñ SU VENTH EN FflRMflCIRS MILITARES DESPUÉS DEL flNAllSIS, POR EL CUERPO DE SflÑIDfID, RERL ORDEÑ CIRCULAR DE 21 DE AGOSTO DE 1916.

CEREVISINA
e (Levadura seca de cenen)

CÁPITAU SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España. Francia, Portugal y Marruecos. 

52 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida —Seguros contra incendios, 
Alcalá, 43.—OFICINAS, Caballero de Gracia, 60.

«Mi dülOA COWÍIIWaOldM BE PEPTONATO DE YODO INYEOTABLE
* ¿a&oratoracai de llBAUffie@8 RCiBíWo Autor de lee Comblniolot,ee MeSalopeptónfMi 

~ 18-18>0 R®» tf® PARIS (v^. .. ....

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

PSORIASIS, '

HERPES, '

ECZEVA, a
URTICARIA, .

ACRE, ote. -

la»," 8, ras Vlvleeae ylan tas ff’aofaDQsfica. *

Sobre cada 
cápsula.

IfERtDAOimO ^PEPTOKATO DE"YODC

Exigir 
el nombre:

Linee de Bueeoa Airee

(Línea de New-Yerkj Cuba-Méjloo
Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veraorut el 27 y de Habana el 30 de cada mea.
Línea de Cuba-Méjioe

■ Líeea de Filipinas
Una salida cada 44 días arrancando da Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Bingapore 

y Manila.

ORAR FABRICA DE ALPARGATAS PARA EL EJÉRCITO

SILVESTRE SEGñRRñ É HIJO
VALL DE «UXO (provincia de Castellón).

—@— k

------------- ------------------------------------ x
SE& CACfÓN MUCLEOFOSFATADA ARSENICAL' rNuch-ofo«tato de Caí y tfe Sosa metilt'tinedoi) 

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE^

COfNPRüUlpOS / 1IMFATISM0, ESCRÓF0LA1
Moflís : 1 A 1 comprimidos do. vecor i TISttFfSPHi r,<í8po.'díaA las dos principales comidas, lo 1 I VOCilvUuUele '

melüarslnató eódloo "por día.^ ‘‘q FIEBRES PALUDOSAS
INVECTABLE ’ f CAQUEXIA de lo.

PAISES CALIDOS, «a, i
y»6!?a alpw?^ireP.-ÍIS^áDIP$|)^,l^=í|eS5Í^TlW«C»!ff y XALINAS.m.Clerle.aePweCeíie.JE

ROB.IN J

.^0? M RAI 
lo DÉ

O» CBMlllLT r

FjrPCITO Y ARMADA
■.................■■■■'I1 1 —11 "■

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Gruí 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aireii emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos. Aires el 
día 2 y de Montevideo el 8.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Goruña el 
21 para Habana y Versaras. Salidas de Veracrua el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
ruña y Santander.

Línea de Venexuela-Celembla
^Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 
ell5de cada mea, para Las Palmas, Santa Groz de Tenerife, Santa Grnz de la Palma, Puerto 
Rico Habana, Puerto Limón, Golón, Sabanilla, Guragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico,

gggerviaio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádia el 7, 
para Tánger, üasabianca, Maxagán (Escalas facultativas), Las Palmas, danta Oros de Tenerife, 
Santa Orux de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. ■

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
^el fiaje de ida.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Oorufla, Vigo y Lisboa (facultativa) 
gira Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
júrei para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Ganarlas, Lisboa, Vigo, Goruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

Salón del Prado, núm. 14
TELÉFONO, 3.194

Calle de Méndez ,.Núñe?,
NOMBRO 7

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media 
• .. . ...... - tostada, 45 céntimos -

CLEARS1TOL

OOB< ORDINMHW
Exigir 

la
firma: "

Sobre 
el 

rótulo.

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Instituto Pastear

VINO d i PEPT0M

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente 
ñECQMENDADO

Á LOS
CONVALECIENTES 

ANÉMICOS 
NIÑOS 
iSEÑORAS 
/a ANCIANOS

•
Modelos especiales para regiones de piso húmedo y mon* 

lañoso. Construcción especial para Melilla, Ceuta 
y sus limítrofes.

50LIDEZ, 8 COMODIDAD, i KONOMÍñ
Garantía de» su duraefón.—Sométase á rigurosas pruebas.

La primera combinación á base de Pepitona Trípsica 
L& unios, que «contiene la Tirosina, elemento fijador del Yodo 

Formando Tina comibinsición ESTABLE y DEF8F81DA
' (Comumoación del Prof. Bmr t h b l o t  a la Academia de 
/(Tesis a la Faoul^ed de Medicina, de París, por el Doctor Bou l a  ir é . 1^06) 
* (GomanioacióD á ia Academia de Medicina, por el Prof- Bl a c h b , ijo ?)

JARABE 
DE 

RABINO YODADO
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao. para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
irrita por su especial mineralización; única en
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- h  
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. 0

- REGENERADO;! de la SANGRE -
—-C^XXV» - — I ■

HIERRO LERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la men^ruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
laJ doncellas., recien casadas y niños aeiicadog

f u r iTn c u l o s , . • . -

Natural medicinal. Según brota del manantial
La más agradable de tomar.

ARENAL, 26, MADRID.—FELIPE SANTOS EK&s
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